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4. Mínimo garantizado.–Si al 31/12/2010 hubiera alguna categoría en 
la que el salario base no hubiera alcanzado la cifra de 1.000 € al mes, las 
Tablas se modificarán para que ese compromiso pueda ser efectivo a par-
tir del 1 de enero de 2011.

ANEXO 17

1. Concurrencia de Convenios.–El presente Convenio Básico tiene 
fuerza normativa y obliga a todo el tiempo de su vigencia con exclusión de 
cualquier otro a la totalidad de empresas y trabajadores dentro de los 
ámbitos señalados.

2. Denuncia.

2.1 La parte que se proponga denunciar el Convenio deberá notifi-
carlo por escrito a la otra u otras, dentro del último mes de vigencia del 
Convenio o de cada materia concreta. La parte denunciante determinará 
las materias objeto de negociación.

2.2 Las partes podrán denunciar el Convenio Colectivo cuando se de 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Por voluntad de ambas partes firmantes, trabajadores y empre-
sarios podrán introducirse modificaciones.

b) Por promulgación de una norma de rango superior cualquier parte 
firmante podrá denunciarlo en el plazo de noventa días siguien tes a la 
publicación en el B.O.E. de dicha norma.

c) Dentro de los noventa días anteriores a la finalización de cada 
tramo quinquenal cualquier parte firmante podrá, igualmente, denun-
ciarlo.

d) Excepcionalmente, las partes podrán denunciar los artículos que 
no tengan una duración expresa y aquellos otros que no han sido objeto 
de negociación en las deliberaciones de este Convenio a fin de tratar de 
su revisión en la Mesa Deliberadora para 2009, preavisando a la otra parte 
dentro del último mes de 2008.

e) En cuanto a los anexos, el plazo de preaviso para su denuncia se 
podrá ejercitar dentro de los treinta días anteriores a la finali zación de su 
vigencia.

ANEXO 18

Mejoras de las prestaciones de Seguridad Social

1. Complemento de I.T. por accidente de trabajo.–En caso de I.T. 
derivada de accidente de trabajo las empresas abona rán el complemento 
necesario para que juntamente con la prestación económica de la Seguri-
dad Social, Mutua patronal o empresa autoaseguradora, el trabajador 
perciba hasta el 100 por cien de su base reguladora deducida la prorrata 
de pagas extraordinarias y las horas extraordinarias, si éstas se hubiesen 
tenido en cuenta para la conformación de dicha base.

Al vencimiento de las gratificaciones extraordinarias las empresas 
tendrán en cuenta la circunstancia anterior para abonar las cantida des 
que realmente correspondan, sin que la gratificación extraordinaria 
pueda ser minorada por esta causa de I.T., por lo que se abonará el 100%, 
salvo en los casos en que el trabajador no lleve un año en la empresa.

Las empresas tendrán la facultad de que, por el médico de empresa o 
por aquél que la misma designe, el trabajador sea visitado en su domicilio 
y reconocido tantas veces se considere necesario, dependien do el abono 
del correspondiente complemento del informe emitido en cada caso por 
dicho facultativo. El Médico deberá acreditar su condición de tal al traba-
jador mediante la exhibición del correspondiente carné profesional.

2. Complemento asistencial.–En el caso de intervención quirúrgica 
seguida de hospitalización, derivada de enfermedad común o accidente 
no laboral, las empresas abonarán a los trabajadores que acrediten tal 
situación la cantidad de 9,395 euros para 2008 por cada día de hospitaliza-
ción y mientras dure ésta dentro de los límites de la duración de la inca-
pacidad transitoria Las empresas que tengan cualquier sistema por el que 
complementen las prestaciones de incapacidad transitoria por causa de 
enferme dad común o accidente no laboral no abonarán este comple-
mento.

Al vencimiento de las gratificaciones extraordinarias las empresas 
tendrán en cuenta la circunstancia anterior para abonar las cantidades 
que realmente correspondan, sin que la gratificación extraordinaria 
pueda ser minorada por esta causa de I.T., por lo que se abonará el 100 %, 
salvo en los casos en que el trabajador no lleve un año en la empresa.

Las empresas tendrán la facultad de que, por el Médico de empresa o 
por aquél que la misma designe, el trabajador sea visitado en su domicilio 
y reconocido tantas veces se considere necesario, dependiendo el abono 
del correspondiente complemento del informe emitido en cada caso por 
dicho facultativo. El Médico deberá acreditar su condición de tal al traba-
jador mediante la exhibición del correspondiente carné profesional.

La vigencia de este anexo es desde el 1 de enero hasta el 31 de diciem-
bre de 2008. 

 6557 ORDEN TAS/1013/2008, de 14 de marzo, por la que se 
clasifica la Fundación Ol Jogi y se procede a su inscrip-
ción en el Registro de Fundaciones Asistenciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Ol Jogi:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Ol Jogi, instituida en 
Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Madrid, doña Carmen Boulet Alonso, el 8 de 
noviembre de 2007, con el número 2.801 de su protocolo; por la mercantil 
«PERCACER, S.A.».

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
aportados por la fundadora y depositados en una entidad bancaria a nom-
bre de la Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Don Alberto Cortina de Alcocer.
Copresidente: Doña Elena Estefanía Cue Castanedo.
Secretario: Don José Ramón Blanco Balín.
Vocales: Don Alberto Pedro Cortina Koplowitz, don Pedro Ernesto 

Cortina Koplowitz y don José Alberto Grande Folgado.

Asimismo, mediante escritura pública, otorgada ante el Notario de 
Madrid, doña Carmen Boulet Alonso, el 8 de noviembre de 2007, con el 
número 2.802 de su orden de protocolo, el Patronato eleva a público el 
acuerdo de otorgar poderes a favor de don Simón Charles Barkas, don 
José Ramón Blanco Balín, don José Alberto Grande Folgado y don 
Alberto Cortina de Alcocer, para que, de forma solidaria y en nombre y 
representación de la Fundación, puedan ejercer las facultades que se 
relacionan en la certificación incorporada a la escritura.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en el Paseo de la Castellana, 
número 9, 3.ª planta, de Madrid, CP 28046, y su ámbito territorial de actua-
ción, según consta en el artículo 5 de los Estatutos, será todo el territorio 
del Estado y países en vías de desarrollo de cualquier continente.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el artículo 6 
de los Estatutos, en la forma siguiente:

Los fines de interés general de la Fundación son:

El apoyo y fomento de actividades humanitarias que tengan por objeto 
el desarrollo humano en todas sus dimensiones, con especial atención a 
la educación.

El impulso de acciones solidarias a todos los niveles, directamente 
por la fundación o en colaboración con otras instituciones, públicas o 
privadas.

La conservación del entorno en cuanto contribuya a favorecer los 
fines asistenciales y educativos que la fundación promueve.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 
1600/2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, 
de 11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales 
(artícu lo 9), y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, 
de 2 de julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
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competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus 
artículos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de 
noviembre, establece que son funciones del Protectorado, entre otras, 
velar por el respeto a la legalidad en la constitución de la fundación e 
informar, con carácter preceptivo y vinculante para el Registro de Funda-
ciones de competencia estatal, sobre la idoneidad de los fines y sobre la 
adecuación y suficiencia dotacional de las fundaciones que se encuentren 
en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en los 
artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 
cese, por cualquier causa, de los miembros del patronato y otros órganos 
creados por los Estatutos, y las delegaciones y apoderamientos generales 
concedidos por el patronato y la extinción de estos cargos.

Sexto.–La Fundación persigue fines de interés general, conforme al 
artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

Séptimo.–La dotación de la Fundación, descrita en el antecedente de 
hecho tercero de la presente Orden, se considera inicialmente suficiente 
para el cumplimiento de sus fines.

Por cuanto antecede, este Ministerio, visto el informe del Abogado del 
Estado en el Departamento, ha dispuesto:

Primero.–Clasificar a la Fundación Ol Jogi, instituida en Madrid, 
cuyos fines de interés general son predominantemente de cooperación 
al desarrollo.

Segundo.–Ordenar su inscripción en el Registro de Fundaciones Asis-
tenciales, bajo el número 28/1.483.

Tercero.–Inscribir en el Registro de Fundaciones el nombramiento de 
los miembros del Patronato, su aceptación de cargo y los poderes otorga-
dos, relacionados en el antecedente de hecho cuarto de la presente 
Orden.

Cuarto.–Que de esta Orden se den los traslados reglamentarios.

Madrid, 14 de marzo de 2008.–El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, 
P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), la Secretaria de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, María Amparo Valcarce García. 

 6558 ORDEN TAS/1014/2008, de 14 de marzo, por la que se cla-
sifica la Fundación Spínola Solidaria y se procede a su 
inscripción en el Registro de Fundaciones Asisten ciales.

Por Orden se clasifica y registra la Fundación Spinola Solidaria:

Vista la escritura de constitución de la Fundación Spínola Solidaria, 
instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscrip-
ción de la Institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.–La Fundación fue constituida mediante escritura pública; 
otorgada ante el Notario de Madrid, don Francisco Javier Pérez de 
Camino Palacios, el 3 de diciembre de 2007, con el número 2.874 de su 
protocolo; por la Congregación de Esclavas del Divino Corazón.

Tercero.–La dotación inicial de la Fundación es de treinta mil euros, 
aportados por la fundadora y depositados en una entidad bancaria a nom-
bre de la Fundación.

Cuarto.–El Patronato de la Fundación esta constituido por los siguien-
tes miembros, con aceptación de sus cargos:

Presidente: Doña Mercedes Esquirol Vives.
Vicepresidente: Doña Ana-María Coronado Morón.
Secretario: Doña Alfonsa Fernández Palmero.

Vocales: Doña María Josefa Fernández Rodríguez, doña María-Dolores 
González Neira y doña Pilar Casares Mira.

Asimismo, se confiere poder a favor de los que, en cada momento, 
ostenten el cargo de Presidente, Vicepresidente y Secretario del Patro-
nato, para que, en nombre y representación de la Fundación, puedan 
ejercitar las facultades que se relacionan en el otorgan CUARTO de la 
citada escritura.

Quinto.–El domicilio de la entidad radica en la calle Cardenal Marcelo 
Spínola, número 34, de Madrid, CP 28016, y su ámbito territorial de actua-
ción, según consta en el artículo 5 de los Estatutos, será todo el territorio 
del Estado Español y países en vías de desarrollo.

Sexto.–El objeto de la Fundación queda determinado en el párrafo 
primero del artículo 6 de los Estatutos, en la forma siguiente:

La Fundación tiene por finalidad la mejora de la sociedad por medio 
de la asistencia social y el trabajo comprometido por la inclusión social 
de los más desfavorecidos y vulnerables en los ámbitos de la educación, 
la salud, la promoción y reinserción social tanto de niños, jóvenes adultos 
e inmigrantes (singularmente los denominados países en vías de desarro-
llo). De este modo, la defensa de los derechos humanos, y de manera 
especial el compromiso con los derechos de la mujer y la defensa de su 
dignidad en toda circunstancia y situación, son parte del desarrollo de los 
fines fundacionales de manera expresa. Igualmente la promoción de la 
participación en la acción social y el voluntariado como medio de conse-
guir un desarrollo equilibrado e integral, y ayude a avanzar hacia una 
sociedad más justa y fraterna.

Séptimo.–Todo lo relativo al gobierno y gestión de la Fundación, queda 
recogido en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el 
carácter gratuito de los cargos del Patronato, estando obligado, dicho 
órgano de gobierno, a la presentación de las cuentas y del plan de actua-
ción anuales ante el Protectorado.

Vistos la Constitución Española, la Ley 50/2002, de 26 de diciembre; y 
los Reales Decretos 553/2004, de 17 de abril, 562/2004, de 19 de abril, 
1600/2004, de 2 de julio y 1337/2005, de 11 de noviembre.

Fundamentos de Derecho

Primero.–A la Administración General del Estado-Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales le corresponde el ejercicio del Protectorado del 
Gobierno sobre las fundaciones de asistencia social, respecto de aquellas 
de competencia estatal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 
y disposición transitoria tercera de la Ley 50/2002, 26 de diciembre, de 
Fundaciones, así como en el artículo 40 del Reglamento de fundaciones 
de competencia estatal, aprobado mediante el Real Decreto 1337/2005, 
de 11 de noviembre, en relación con el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los Departamentos Ministeriales 
(artícu lo 9), y con los Reales Decretos 562/2004, de 19 de abril y 1600/2004, 
de 2 de julio, por los que se aprueba y desarrolla, respectivamente, la 
estructura orgánica básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

La Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad es competente para resolver el presente expediente, en virtud de la 
Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio, sobre delegación del ejercicio de 
competencias en los órganos administrativos del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales (B.O.E. del día 13 de julio).

Segundo.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, en sus artí-
culos 34 y 35, así como el artículo 43 del Reglamento de fundaciones de compe-
tencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, 
establece que son funciones del Protectorado, entre otras, velar por el respeto 
a la legalidad en la constitución de la fundación e informar, con carácter pre-
ceptivo y vinculante para el Registro de Fundaciones de competencia estatal, 
sobre la idoneidad de los fines y sobre la adecuación y suficiencia dotacional 
de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

Tercero.–La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en 
los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fun-
daciones.

Cuarto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, en su artículo 36, esta-
blece que existirá un Registro de Fundaciones de competencia estatal 
dependiente del Ministerio de Justicia, en el que se inscribirán los actos 
relativos a las fundaciones que desarrollen su actividad en todo el territo-
rio del Estado o principalmente en el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma. La estructura y funcionamiento del citado Registro se deter-
minarán reglamentariamente. Asimismo, la disposición transitoria cuarta 
de dicha Ley y la Disposición transitoria única del Reglamento de Funda-
ciones de competencia estatal, establecen que, en tanto no entre en fun-
cionamiento el Registro de Fundaciones a que se refiere el citado artículo, 
subsistirán los Registros de Fundaciones actualmente existentes.

Quinto.–La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, esta-
blece que se inscribirán en el Registro, entre otros actos, la constitución 
de la fundación, el nombramiento, revocación, sustitución, suspensión y 


